
                                                   

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022)

Rad. No. 005-2019-01346-00
SOLICITANTE: FM FINANCIAL COLOMBIA S.A.
DEUDOR / GARANTE: ARNULFO RAMIREZ REYES

Téngase  por  agregado  al  expediente  la  comunicación  proveniente  de  la
Policía Nacional en el que pone a disposición de este Despacho el vehículo
de placas IRT595, y póngase en conocimiento de la parte peticionaria de
la solicitud de aprehensión y entrega. 

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 48
Fijado hoy 2 de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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